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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

137 MADRID NÚMERO 28

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Yolanda Caballero Martín, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.313 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Vicente Magán Molina, frente a “Burguer La Madrileña,
Sociedad Limitada”, y “Burguer Plus, Sociedad Limitada”, sobre procedimiento ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 8 de enero de 2014.—Visto por mí, doña María Begoña García Álvarez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social número 28 de Madrid, los presentes autos, dicto
la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
Acuerdo: Que no ha lugar a la rectificación de la sentencia pretendida por al parte ac-

tora en el procedimiento de referencia.
Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del que pudiera in-

terponerse, en su caso, respecto de la sentencia cuya aclaración se pretendía.
Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo ordenado.—Doy fe.
Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán fijando

copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efec-
to, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Burguer La Madrileña, Sociedad Li-
mitada”, y “Burguer Plus, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/2.202/14)
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